
GIRONES S.A.

890211194-5

Consulta SA por número CxC

22/02/2021

10:46:32a. m.

Libro:              PCGA

Docto cruce: FVT FACTURA DE VENTA Número: 27039

C.O.: 001 FLORIDABLANCA

C.O. U.N. Auxiliar Docto cruce Fecha Fecha vcto. Días 

vcdos.

Fecha 

cancela

Saldo Cheques

postfechados

Estado Tercero Suc. Vendedor

Fecha PP Vlr. PP

Fecha cancela rec

001 99 13050501            FVT-00027039-00 15/06/2019 30/06/2019 603 $0.00 

Sin docs pendi 91459286       001 JAIMES ALMEIDA WILLIAM

$0.00 15/06/2019  12:00:00a. m. $0.00 

Fecha C.O. U.N. Docto Vendedor Estado DB CR Vlr. Aplicado Vlr. Aprovecha

15/06/2019  12:00:00a. m.001 99 FVT-00027039 JAIMES ALMEID Aprobado $1,259,571.00 $0.00 $0.00 $0.00 

09/09/2019  12:00:00a. m.001 99 RCJ-00034195 JAIMES ALMEID Aprobado $0.00 $50,000.00 $0.00 $0.00 

04/10/2019  12:00:00a. m.001 99 RCJ-00036429 JAIMES ALMEID Aprobado $0.00 $30,000.00 $0.00 $0.00 

26/10/2019  12:00:00a. m.001 99 RCJ-00038281 JAIMES ALMEID Aprobado $0.00 $50,000.00 $0.00 $0.00 

08/11/2019  12:00:00a. m.001 99 RCJ-00039213 JAIMES ALMEID Aprobado $0.00 $30,000.00 $0.00 $0.00 

30/11/2019  12:00:00a. m.001 99 RCJ-00041236 JAIMES ALMEID Aprobado $0.00 $30,000.00 $0.00 $0.00 

11/12/2019  12:00:00a. m.001 99 RCJ-00042249 JAIMES ALMEID Aprobado $0.00 $20,000.00 $0.00 $0.00 

31/12/2020  12:00:00a. m.001 99 NCT-00005319 JAIMES ALMEID Aprobado $0.00 $1,049,571.00 $0.00 $0.00 
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Re: 2020-00180-00 INSCRIPCION PROCESO DE REORGANIZACION DE JORGE ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ

Jenny Ortiz Ortiz <cartera@girones.com.co>
Mar 23/02/2021 9:20 AM

Para:  notificaciones.villamizar@gmail.com <notificaciones.villamizar@gmail.com>
CC:  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (759 KB)

G001-27039 JORGE RODRIGUEZ.pdf; ABONOS CLIENTE JORGE RODRIGUEZ.pdf;

Buen Dia
Adjunto a este correo factura escaneada número G01-27039 correspondiente a la deuda del señor Jorge Eliecer Rodriguez Orduz por valor
$1.259.571 de la empresa Girones s.a. con Nit 890.211.194-5, así  mismo adjunto relación de abonos realizados durante el año 2019 con
sus respectivos recibos de caja por valor $210.000, dejando así una deuda final de $1.049.571.
Por otra parte,  me permito informar que el correo habilitado para participar en la audiencia del día 11 de marzo de 2021 a las 9:15 a.m de
Resolución de Objeciones y de Confirmación de Acuerdo de reorganización es cartera@girones.com.co 
Agradezco informar el canal virtual por donde se realizará la audiencia virtual del dia 11 de marzo de 2021 para poder participar , ya que la
reunión realizada el 4 de febrero de 2021 no fue posible asistir ya que la información de inscripción proceso de reorganización del señor
Jorge Elicer Rodriguez Ortuz hasta  fue enviada el día 15 de febrero al correo institucional,  ventasbucaramanga@girones.com.co ,
quedando por fuera de participar en dicha reunion .

quedo atenta a su respuesta 

El lun, 15 feb 2021 a las 13:53, Elizabeth Duarte Martinez (<ventasbucaramanga@girones.com.co>) escribió: 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: VILLAMIZAR ASOCIADOS NOTIFICACIONES <notificaciones.villamizar@gmail.com>
Date: lun, 15 feb 2021 a las 13:12 
Subject: 2020-00180-00 INSCRIPCION PROCESO DE REORGANIZACION DE JORGE ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ 
To: <ventasbucaramanga@girones.com.co> 
 
 

REFERENCIA:                          REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL
RADICADO:                            68001-31-03-004-2020-00180-00
DEMANDANTE:                     JORGE ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ 

mailto:cartera@girones.com.co
mailto:ventasbucaramanga@girones.com.co
mailto:ventasbucaramanga@girones.com.co
mailto:notificaciones.villamizar@gmail.com
mailto:ventasbucaramanga@girones.com.co


Coordinadora de Ventas | Gironés S.A

 
JORGE ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 91.459.286, dando cumplimiento a lo
ordenado por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA en providencia AUTO DE ADMISIÓN al proceso de referencia, con
radicado No 68001-31-03-004-2020-00180-00. y publicada en estados de la Rama Judicial el pasado 10 de noviembre de 2020, me permito
NOTIFICAR LA APERTURA DE PROCESO DE REORGANIZACIÓN del proceso en referencia.

En razón a lo anterior, solicito se sirva REMITIR TODOS LOS PROCESOS ADELANTADOS EN SU DESPACHO al JUZGADO SEXTO CIVIL DEL
CIRCUITO DE BUCARAMANGA – Radicado: No. 68001-31-03-004-2020-00180-00  en los que funja en calidad de deudor/demandado.

Solicito respetuosamente se remita copia de la presente comunicación  por medio electrónico a todos los despachos
judiciales a que corresponda.

Por Favor al contestar remi�rse con copia al correo  

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

JORGE ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ
C.C. No. 91.459.286
DEUDOR- PROMOTOR

 
 
--  

Elizabeth Duarte Martinez
 
 

Departamento de Ventas 
Correo: ventasbucaramanga@girones.com.co 
Web site: www.girones.com.co      
Tienda Virtual: www.davida.com.co     
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.girones.com.co%2F&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b1157554587442e0b5908d8d806167b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637496868144641964%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=AyoLspOHcoMYhi1a2VGZ0ofuJyTsWtZa964oJbgNweg%3D&reserved=0
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Jefe de Cartera | Gironés S.A

Encuentranos en:     

 

La información de este mensaje es legalmente privilegiada y para uso exclusivo del destinatario. Por lo tanto, su reproducción, uso, interceptación, retención o sustracción, está prohibida a persona

diferente al destinatario, acciones que serán personalizadas conforme las normas legales vigentes. Si Usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, por favor notifique de inmediato al

remitente y destruya la información aquí contenida. Si sus datos personales están incluidos en este mensaje y desea conocer el tratamiento, finalidades y canal establecido por Girones S.A. para ejercer sus

derechos como Titular, puede consultar la Política de Tratamiento de la Información que para el efecto se ha dispuesto en www.girones.com.co.

--  
Jenny Ortiz Ortiz

Departamento de Contabilidad 
Correo: cartera@girones.com.co 
Web site: www.girones.com.co      
Tienda Virtual: www.davida.com.co     

Encuentranos en:      

La información de este mensaje es legalmente privilegiada y para uso exclusivo del destinatario. Por lo tanto, su reproducción, uso, interceptación, retención o sustracción, está prohibida a persona diferente al

destinatario, acciones que serán personalizadas conforme las normas legales vigentes. Si Usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, por favor notifique de inmediato al remitente y

destruya la información aquí contenida. Si sus datos personales están incluidos en este mensaje y desea conocer el tratamiento, finalidades y canal establecido por Girones S.A. para ejercer sus derechos como

Titular, puede consultar la Política de Tratamiento de la Información que para el efecto se ha dispuesto en www.girones.com.co.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fchocolatesdavida%2F&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b1157554587442e0b5908d8d806167b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637496868144661949%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ZogiTve7Ke97BBO7BohALb%2BzC9jCQlMSJ01xS2iqaqQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fchocolatesdavida&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b1157554587442e0b5908d8d806167b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637496868144651958%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=4N19WrclBSvh3Ckfxgfu1PJoABG261ZdAI2mRWlUTSM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.girones.com.co%2F&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b1157554587442e0b5908d8d806167b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637496868144661949%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=zaksWhRZp3fqvmyIvQDRhS%2FntQPWG67%2FyYY6KKCcegw%3D&reserved=0
mailto:cartera@girones.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.girones.com.co%2F&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b1157554587442e0b5908d8d806167b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637496868144671942%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=V%2F3TipxqTqiLA23I3QXHux%2FXLXJ7ON%2FLACqpygq8GsE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.girones.com.co%2F&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b1157554587442e0b5908d8d806167b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637496868144671942%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=V%2F3TipxqTqiLA23I3QXHux%2FXLXJ7ON%2FLACqpygq8GsE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fchocolatesdavida%2F&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b1157554587442e0b5908d8d806167b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637496868144681942%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=2K%2B7UX9LzY4sRoAizUukBfRWxyVWnRBdYC3WQQLcgkU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fchocolatesdavida&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b1157554587442e0b5908d8d806167b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637496868144681942%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=NoJW3rhase6ocjWkTMsNHZ0qSODF7mgq51mTqHNa55c%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.girones.com.co%2F&data=04%7C01%7Cj04ccbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b1157554587442e0b5908d8d806167b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637496868144691935%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=6iACRpjSEk79v%2F4HHvO1NMxgCQRQWDpWcDEHNilLfyQ%3D&reserved=0


















 

 

 RUGELES ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S. 

Consultoría Jurídica & Litigios 

Centro de Negocios La Triada – Oficina 401 Torre Norte 

Tel: (57) 6914440 - 3103098589 · pedro.rugeles@rugelesyasociados.co 

Bucaramanga / Colombia 

 

  

Señor(a): 

JUEZ CUARTO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

REF: Proceso de Reorganización de JORGE ELICER RODRÍGUEZ 

ORDUZ. 

 

RAD:   2020 – 180. 

 

PEDRO FELIPE RUGELES RUGELES, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.098.641.953 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional número 230.278 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderado especial de la sociedad DISTRIBUCIONES MENSULÍ S.A.S. NIT. 

900.725388 – 9, según consta el poder enviado conforme al decreto 806 de 2020 

desde el correo de notificaciones judiciales de la empresa, por medio del este 

memorial informo siguiente: 

 

 El 30 de octubre de 2019 se radicó en los Juzgados Promiscuos de 

Piedecuesta, proceso ejecutivo de DISTRIBUCIONES MENSULÍ S.A.S. 

contra el aquí promotor. 

 El proceso correspondió al Juzgado 4 Promiscuo Municipal de Piedecuesta 

(hoy Juzgado Segundo Civil Municipal1 de la misma ciudad), bajo el radicado 

2019 – 816. 

 El 27 de noviembre de 2019 el despacho libró mandamiento de pago en 

contra del deudor y actualmente no cuenta con auto que ordene seguir 

adelante la ejecución. 

 No obstante lo anterior, actualmente dentro del proceso se tienen 

embargados los vehículos de placas PYX-39D, GSJ-09E e IPQ-482, todos 

propiedad del señor JORGE RODRÍGUEZ y sobre los cuales solicité la 

captura el día 8 de febrero de las corrientes. 

 El día 24 de febrero del presente año recibo de mi poderdante el auto de 

fecha 9 de noviembre mediante el cual se admitió la presente demanda. 

Dicha providencia había sido comunicada el 16 del mismo mes al correo de 

MENSULÍ S.A.S. 

 La providencia en el numeral 5 ordena correr traslado de los inventaros de 

bienes del deudor, y del proyecto de calificación y graduación de créditos y 

derechos de voto, sin embargo el promotor a la fecha no ha remitido esos 

documentos. 

 De igual forma, en el numeral 14.1 se fijó fecha como audiencia de 

conciliación de objeciones el día 4 de febrero de este año, la cual desconozco 

                                                        
1 El acuerdo PCSJA20-11652 del 28 de octubre de 2020 convirtió los Juzgados Promiscuos de Piedecuesta 
en Juzgados Municipales 



 

 

 RUGELES ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S. 

Consultoría Jurídica & Litigios 

Centro de Negocios La Triada – Oficina 401 Torre Norte 

Tel: (57) 6914440 - 3103098589 · pedro.rugeles@rugelesyasociados.co 

Bucaramanga / Colombia 

 

  

si se llevó a cabo y que en todo caso, no contó con la presencia de un 

acreedor legítimo como lo es la sociedad que represento. 

 El día 2 de marzo se remitió –vía correo electrónico– memorial al Juzgado 2 

Civil Municipal de Piedecuesta, en el que se le comunica el auto de admisión 

del proceso de reorganización y se solicita remitir el expediente. 

 

I. SOLICITUD 

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, SOLICITO al despacho lo siguiente: 

 

1. Que reconozca como acreedor a la sociedad DISTRIBUCIONES MENSULÍ 

S.A.S. NIT. 900.725388 – 9. 

2. Que reconozca personería jurídica al suscrito, en los términos del poder 

otorgado. 

3. Que me remitan el correspondiente LINK para descargar la demanda y poder 

revisar los inventarios de bienes del deudor así como el proyecto de 

calificación, y de ese modo ejercer el derecho de objeción, si es el caso. 

4. Se oficie al Juzgado 2 Civil Municipal de Piedecuesta – rad: 2019 - 816 (antes 

4 promiscuo municipal) para que remita el expediente, de acuerdo a lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral 11.1 del auto que admitió la 

reorganización. 

 

II. ANEXOS 

 

1. Auto que libró mandamiento de pago en contra del señor JORGE ELIECER 

RODRÍGUEZ ORDUZ. 

2. Auto que decretó el embargo de los vehículos descritos en los hechos. 

3. Correo recibido por parte del promotor en el que notifican de la admisión del 

proceso a mi poderdante. 

4. Correo enviado al Juzgado 2 Civil Municipal de Piedecuesta en el que informo 

de la reorganización. 

5. Poder otorgado al suscrito conforme al Decreto 806 de 2020. 

6. Certificado de existencia y representación legal. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

PEDRO FELIPE RUGELES RUGELES 

C.C. 1.098.641.953 de Bucaramanga 

T.P. 230.278 del C.S.J. 
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Pedro Rugeles <pedro.rugeles@rugelesyasociados.co>

RV: 2020-00180-00 INSCRIPCION PROCESO DE REORGANIZACION DE JORGE
ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ
1 mensaje

Yolanda Delgado Duarte <gerencia@mensuli.com> 24 de febrero de 2021, 8:51
Para: Pedro Rugeles <pedro.rugeles@rugelesyasociados.co>

Buen día,

 

Doctor Pedro nos llegó este correo del señor Jorge Eliecer Rodriguez. Nos podría aclarar de que se trata.

 

Agradeciendo su apoyo.

 

 

Cordial Saludo.

 

YOLANDA DELGADO D

CRECIENDO JUNTOS

 

De: recursoshumanos@mensuli.com [mailto:recursoshumanos@mensuli.com]  
Enviado el: miércoles, 24 de febrero de 2021 8:10 a. m. 
Para: 'YOLANDA DELGADO' <gerenciamensuli@hotmail.com>; 'Yolanda Delgado Duarte' <gerencia@mensuli.com> 
Asunto: RV: 2020-00180-00 INSCRIPCION PROCESO DE REORGANIZACION DE JORGE ELIECER RODRIGUEZ
ORDUZ

 

 

 

De: VILLAMIZAR ASOCIADOS NOTIFICACIONES <notificaciones.villamizar@gmail.com>  
Enviado el: martes, 16 de febrero de 2021 3:38 p. m. 
Para: recursoshumanos@mensuli.com 
Asunto: 2020-00180-00 INSCRIPCION PROCESO DE REORGANIZACION DE JORGE ELIECER RODRIGUEZ
ORDUZ

 

Ó

mailto:recursoshumanos@mensuli.com
mailto:recursoshumanos@mensuli.com
mailto:gerenciamensuli@hotmail.com
mailto:gerencia@mensuli.com
mailto:notificaciones.villamizar@gmail.com
mailto:recursoshumanos@mensuli.com


2/3/2021 Correo de Rugeles y Asociados - RV: 2020-00180-00 INSCRIPCION PROCESO DE REORGANIZACION DE JORGE ELIECER RODRIG…

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=668dd6e413&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1692584910691024621%7Cmsg-f%3A1692584910691… 2/2

REFERENCIA:                          REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

RADICADO:                            68001-31-03-004-2020-00180-00

DEMANDANTE:                     JORGE ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ 

 

 

JORGE ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 91.459.286, dando cumplimiento a lo ordenado por el JUZGADO SEXTO CIVIL
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA en providencia AUTO DE ADMISIÓN al proceso de
referencia, con radicado No 68001-31-03-004-2020-00180-00. y publicada en estados de la Rama
Judicial el pasado 10 de noviembre de 2020, me permito NOTIFICAR LA APERTURA DE
PROCESO DE REORGANIZACIÓN del proceso en referencia.

 

En razón a lo anterior, solicito se sirva REMITIR TODOS LOS PROCESOS ADELANTADOS EN
SU DESPACHO al JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA – Radicado:
No. 68001-31-03-004-2020-00180-00  en los que funja en calidad de deudor/demandado.

 

Solicito respetuosamente se remita copia de la presente comunicación  por medio
electrónico a todos los despachos judiciales a que corresponda.
 

Por Favor al contestar remitirse con copia al correo  

 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Atentamente,

 

JORGE ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ

C.C. No. 91.459.286

DEUDOR- PROMOTOR

 

2 adjuntos

DISTRIBUCIÓNES MENSULI S.A.S.pdf 
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Pedro Rugeles <pedro.rugeles@rugelesyasociados.co>

Proceso No. 2019 - 816 de DISTRIBUCIONES MENSULÍ vs JORGE ELIÉCER
RODRÍGUEZ ORDUZ 
1 mensaje

Pedro Rugeles <pedro.rugeles@rugelesyasociados.co> 2 de marzo de 2021, 12:23
Para: Juzgado 04 Promiscuo Municipal - Santander - Piedecuesta <j04prmpalpiedecuesta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Estimado despacho judicial: 

Por medio del presente correo, como apoderado de la parte demandante adjunto memorial en el que solicito el envío del
expediente al Juzgado 4 Civil del Circuito a fin de que obre dentro de proceso de reorganización cuyos detalles expongo
en el referido documento.

Muchas gracias.

Cordialmente,

Pedro Felipe Rugeles R.
RUGELES & ASOCIADOS 
Consultoría Jurídica y Litigios
Centro de Negocios La Triada - Oficina 401 Torre Norte
(7)6914440 - 3103098589
Bucaramanga (Santander)

Remitente notificado con  
Mailtrack 
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 RUGELES ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S. 

Centro Empresarial La Triada Oficina 401 Torre Norte 

Tel: (57) 6914440 – 3103098589 · pedro.rugeles@rugelesyasociados.co 

Bucaramanga / Colombia 

 

  

Señor(a) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PIEDECUESTA (ANTES 4 PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PIEDECUESTA) 

En Su Despacho 

 

REF:  Proceso Ejecutivo de DISTRIBUCUIONES MENSULÍ S.A.S. contra 

JORGE ELIECER RODRÍGUEZ ORTIZ. 

 RAD:  2019 – 816. 

 

PEDRO FELIPE RUGELES RUGELES, mayor de edad, identificado como aparece 

al pie de mi firma, domiciliado en Bucaramanga, en mi calidad de apoderado de la 

parte demandante, respetuosamente me dirijo al despacho para informarle que 

mediante auto de fecha 9 de noviembre de 2020, el Juzgado 4 Civil del Circuito de 

Bucaramanga admitió la demanda de Reorganización de persona natural 

comerciante impetrada por el aquí demandado JORGE ELIECER RODRÍGUEZ 

ORDUZ, bajo el radicado 2020 – 180. 

 

En ese sentido y de conformidad con el inciso 2 del numeral 11.1 de dicha 

providencia, SOLICITO se remita todo el expediente al Juzgado 4 Civil del Circuito 

con el fin de que haga parte de los inventarios de deudas que tiene el promotor. 

 

ANEXO: Auto que admite demanda de reorganización. 

 

Atentamente, 

 

 

 

PEDRO FELIPE RUGELES RUGELES 

C.C. 1.098.641.953 de Bucaramanga 

T.P. 230.278 del C.S.J. 
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Pedro Rugeles <pedro.rugeles@rugelesyasociados.co>

DECRETO 806 DE 2020 - OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL PARA
REPRESENTACIÓN EN PROCESO JUDICIAL ANTE EL JUZGADO 4 CIVIL DEL
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, RAD: 2020 - 180.  
1 mensaje

YOLANDA DELGADO <gerenciamensuli@hotmail.com> 1 de marzo de 2021, 9:48
Para: Pedro Rugeles <pedro.rugeles@rugelesyasociados.co>

"Dr. Pedro Felipe Rugeles Rugeles C.C. 1.098.641.953 y T.P. 345.690 del C.S.J. - Abogado

 

Conforme lo indica el artículo 5 del decreto 806 de 2020, por medio de este mensaje y en mi calidad de
representante legal de la sociedad DISTRIBUCIONES MENSULÍ S.A.S. NIT. 900.725.388-9, manifiesto que le
confiero PODER ESPECIAL, para que en nombre de la sociedad que represento, se haga parte dentro del
proceso ABREVIADO DE REORGANIZACIÓN LEY 1116 DE 2006, iniciado por el deudor JORGE ELIECER
RODRÍGUEZ ORDUZ C.C. 91.459.286 y el cual cursa en el JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE
BUCARAMANGA, bajo el radicado 2020 - 180.

 

Lo faculto para todo aquello que se encuentra estipulado en el artículo 77 del Código General del Proceso, así como
para conciliar, transigir, objetar inventario de bienes, activos y pasivos, recibir, desistir, terminar, autorizar, sustituir y
reasumir este poder, sin limitaciones especiales.
YOLANDA DELGADO DUARTE 
C.C. 63.289.988
Representante legal de DISTRIBUCIONES MENSULÍ S.A.S."
 
Atentamente,

 

 

CRECIENDO JUNTOS

YOLANDA DELGADO DUARTE

C.C. 63289988

Representante Legal de

Distribuciones Mensuli S.A.S

 



                              
 
 
 
                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2021/03/08 HORA: 14:10:46
9794865
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: UKI41C643F
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA   PERSONA O ENTIDAD A  LA QUE   USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO   PUEDE
VERIFICAR   EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD,  INGRESANDO  A   WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN  CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y  DIGITANDO EL  CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO
EN EL   ENCABEZADO. ESTE  CERTIFICADO,    QUE  PODRÁ  SER VALIDADO   DE   MANERA
ILIMITTADA, DURANTE   60   DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR  DE LA  FECHA DE SU
EXPEDICIÓN,  CORRESPONDE A LA  IMAGEN  Y CONTENIDO  DEL CERTIFICADO CREADO EN EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA  PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO   DE  EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL  DE SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
DISTRIBUCIONES MENSULI S.A.S.
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  MAYO 18 DE 2020
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS
--------------------------------------------------------------------------------
|   LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.  |
|            RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021          |
--------------------------------------------------------------------------------
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-293430-16 DEL 2014/04/28
NOMBRE:DISTRIBUCIONES MENSULI S.A.S.
NIT:  900725388-9
 
DOMICILIO:  BUCARAMANGA
 
DIRECCION COMERCIAL:  KILOMETRO 4 VIA PALENQUE PARQUE INDUSTRIAL 1 MANZANA C   
BODEGA 7                                                                       
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6915484
TELEFONO2:  6915184
TELEFONO3:  3023342295
EMAIL    :  gerenciamensuli@hotmail.com
                                                                               
NOTIFICACION JUDICIAL                                                          
DIRECCION:  KILOMETRO 4 VIA PALENQUE PARQUE INDUSTRIAL 1 MANZANA C BODEGA 7    
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6915484
TELEFONO2:  6915184
TELEFONO3:  3023342295
EMAIL    :  gerenciamensuli@hotmail.com
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CONSTITUCION: QUE POR      DOCUM   PRIVADO    DE 2014/04/21 DE    ACCIONISTA  DE
BUCARAMANGA  INSCRITA EN ESTA CAMARA  DE  COMERCIO EL   2014/04/28  BAJO  EL  No
118268 DEL LIBRO   9 , SE CONSTITUYO  LA SOCIEDAD  DENOMINADA   ALTOS DE MENSULI
S.A.S.
 
                            C E R T I F I C A
QUE  POR   ACTA NO.   005 DE  FECHA 2018/02/08  DE  ASAMBLEA EXTRAORDINARIA   DE
ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 2018/02/15, BAJO EL NO.
154821 DEL  LIBRO 9,   CONSTA: CAMBIO DE RAZÓN  SOCIAL A: DISTRIBUCIONES MENSULI
S.A.S.
 
                            C E R T I F I C A
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
    DOCUMENTO     NUMERO     FECHA      ENTIDAD      CIUDAD          INSCRIPC.
ACTA             
005        2018/02/08 ASAMBLEA EXT BUCARAMANGA    2018/02/15
 
 
                            C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: INDEFINIDA
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO   SOCIAL:   QUE POR ACTA   NO. 005  DE  FECHA   2018/02/08  DE   ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, ANTES CITADA, CONSTA: REFORMA ESTATUTOS, ART.
3°.  OBJETO:   LA  EMPRESA TENDRA  POR  OBJETO REALIZAR  CUALQUIER    ACTIVIDAD,
COMERCIAL O CIVIL, LICITA. DEDICANDOSE  ESPECIALMENTE A LA PRESTACION AL PUBLICO
DE DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION  DE PRODUCTOS  DE  CONSUMO MASIVO, DENTRO DEL
RAMO DE  ALIMENTOS,    VIVERES, ABARROTES, CACHARRERIA, LICORES Y PRODUCTOS   DE
CONSUMO  EN GENERAL;  EL ALMACENAMIENTO,  COMPRA Y  VENTA DE  PRODUCTOS DENTRO Y
FUERA  DEL   TERRITORIO NACIONAL; FABRICAR, DISEÑAR, ELABORAR,       PATENTAR  Y
COMERCIALIZAR   TODA CLASE DE  PRODUCTOS  DE CONSUMO  MASIVO QUE  CUMPLAN CON EL
OBJETO SOCIAL EN DESARROLLO     DEL OBJETO  ANTES  ENUNCIADO, LA SOCIEDAD  PODRA
PROMOVER Y  FUNDAR ESTABLECIMIENTOS, ALMACENES, DEPOSITOS O AGENCIAS EN COLOMBIA
O EN EL  EXTERIOR;  ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO TODA CLASE   DE BIENES MUEBLES O
INMUEBLES,  ARRENDARLOS, ENAJENARLOS,   O GRAVARLOS Y DARLOS EN GARANTIA DE  SUS
PROPIAS OBLIGACIONES;  OBTENER Y  EXPLOTAR  CONCESIONES O CUALQUIER  OTRO   BIEN
CORPORAL, SIEMPRE QUE SEAN AFINES AL OBJETO  PRINCIPAL; GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR,
COBRAR Y   PAGAR TODA   CLASE   DE TITULOS VALORES; PARTICIPAR EN LICITACIONES Y
CONCURSOS  PUBLICOS  O  PRIVADOS    O CONTRATACIONES DIRECTAS;    INTERVENIR  EN
OPERACIONES DE  CREDITO, DANDO, RECIBIENDO LAS GARANTIAS DEL CASO  SIN QUE  ELLO
LLEGUE      A  CONFIGURAR   INTERMEDIACION FINANCIERA; CELEBRAR LOS CONTRATOS DE
TRANSPORTE, SEGURO  Y DE CUENTAS EN PARTICIPACION;  IMPORTAR, EXPLOTAR, REALIZAR
OPERACIONES DE     COMERCIO  NACIONAL   E   INTERNACIONAL, ASI COMO REPRESENTAR,
AGENCIAR   Y DISTRIBUIR TODA CLASE  DE  BIENES, SERVICIOS  RELACIONADOS CON   EL
OBJETO  SOCIAL PRINCIPAL; INVERTIR  LOS  EXCEDENTES DE TESORERIA  EN VALORES QUE
SEAN  FACILMENTE REALIZABLES.   ADEMAS,   PODRA      PROMOVER  O FORMAR PARTE DE
SOCIEDADES, REALIZAR  O  PRESTAR ASESORIAS, Y EN  GENERAL CELEBRAR TODA CLASE DE
ACTOS O CONTRATOS QUE  SE RELACIONEN  CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. PARAGRAFO:
LA SOCIEDAD NO PODRA  CONSTITUIRSE  GARANTE, CODEUDORA O FIADORA DE OBLIGACIONES
DIFERENTES DE    LAS SUYAS PROPIAS, SALVO AUTORIZACION PREVIA DE LA  ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS.
 
                            C E R T I F I C A
CAPITAL                                      NRO. ACCIONES        VALOR NOMINAL
 CAPITAL AUTORIZADO   :     $2.000.000.000           2.000.000      $1.000,00
 CAPITAL SUSCRITO     :     $1.500.000.000           1.500.000      $1.000,00
 CAPITAL PAGADO       :     $1.500.000.000           1.500.000      $1.000,00
 
 
                            C E R T I F I C A



 
 
 
                                                                      PAGINA   3
DISTRIBUCIONES MENSULI S.A.S.                                             
 
REPRESENTACIÓN LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 2014/04/21, DE  CONSTITUCIÓN
ANTES CITADO CONSTA:  ART. 11. ADMINISTRACIÓN  Y REPRESENTACIÓN LEGAL: TODAS LAS
FUNCIONES  DE  ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL  DE LA SOCIEDAD  ESTARÁN EN
CABEZA DE UN (1)  GERENTE EL CUAL  PODRÁ  TENER HASTA DOS (2) SUPLENTES  QUE  LO
REEMPLAZARAN EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES.
 
                            C E R T I F I C A
QUE   POR   ACTA No   005 DE 2018/02/08  DE  ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS
INSCRITA EN ESTA CAMARA  DE COMERCIO  EL 2018/02/15 BAJO EL  No 154822 DEL LIBRO
9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
GERENTE                       DELGADO DUARTE YOLANDA                            
                              DOC. IDENT. C.C.  63289988      
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE   DELGADO DUARTE JORGE ENRIQUE                      
                              DOC. IDENT. C.C.  13842089      
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE  DELGADO HERNANDEZ PASTOR JULIO                    
                              DOC. IDENT. C.C.  5539311       
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES     DEL REPRESENTANTE LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL: QUE POR  DOCUMENTO
PRIVADO DEL 2014/04/21, DE CONSTITUCIÓN ANTES CITADO CONSTA: ART. 11.
ADMINISTRACIÓN    Y REPRESENTACIÓN       LEGAL:  CORRESPONDE AL   GERENTE,  COMO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, CELEBRAR  O   EJECUTAR   TODOS LOS  ACTOS  Y
CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE  RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
 
                            C E R T I F I C A
OTROS  NOMBRAMIENTOS: QUE POR  ACTA  No  1   DE  2015/03/30 DE  ASAMBLEA    GRAL
ACCIONISTAS INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2015/05/22 BAJO EL  No 126853
DEL LIBRO 9, CONSTA:
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MALDONADO GUARIN MARTHA                              
C.C.  63334739      
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 4690 COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4645 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,  
MEDICINALES, COSMÉTICOS Y DE TOCADOR                                           
 
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  293431 DEL  2014/04/28
NOMBRE:  GRUPO ALTOS DE MENSULI
FECHA DE RENOVACION:  MAYO 18 DE 2020
DIRECCION COMERCIAL:  KILOMETRO 4 VIA PALENQUE PARQUE INDUSTRIAL 1 MANZANA C   
BODEGA 7                                                                       
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO:  6915184
E-MAIL:  gerenciamensuli@hotmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 4690 COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO             
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4645 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,  
MEDICINALES, COSMÉTICOS Y DE TOCADOR                                           
 
 
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
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                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MEDIANA EMPRESA - RSC
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $20.481.680.000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 4690
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2021/03/08 14:10:46 - REFERENCIA OPERACION 9794865
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE: LA FIRMA  DIGITAL   DEL SECRETARIO  DE  LA  CAMARA DE   COMERCIO  DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA  POR
UNA  ENTIDAD   DE CERTIFICACIÓN    ABIERTA   AUTORIZADA Y    VIGILADA   POR   LA
SUPERINTENDENCIA   DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO, DE  CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN   EL   CERTIFICADO SE INCORPORAN   TANTO  LA    FIRMA MECÁNICA   QUE  ES  UNA
REPRESENTACIÓN  GRÁFICA DE LA  FIRMA  DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA  DIGITAL Y LA   RESPECTIVA  ESTAMPA CRONOLÓGICA,  LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE  SI USTED  EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU  COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE  FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED  LE VA  A
ENTREGAR  EL CERTIFICADO PUEDE   VERIFICAR,   POR  UNA SOLA  VEZ, SU   CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS  ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL  CÓDIGO  DE  VERIFICACIÓN QUE SE  ENCUENTRA   EN EL ENCABEZADO DEL   PRESENTE
DOCUMENTO. EL  CERTIFICADO A VALIDAR  CORRESPONDE  A LA  IMAGEN Y  CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN  LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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P O R U N A C O L O M B I A M Á S H O N E S T A

Él emprenaimiento Minhacienda
p? dP indo";

Oficio No 0104242443/3851. ENTREGA PERSOr4AL

Bueararnañga,

Señor
JUEZ CUARTO CiviL DEL Cif<CuíTü DE BUCARAMANGA
E, S. D.

Referencia: Presentación créditos en ei Proceso d© Recraanizacion Abreviada
RODRÍGUEZ ORDUZ JORGE ELiECER con C.C. hr. S1.45S.2SS
Radicado N*. 2020 - 00180 - 00

SARMIENTO SUÁREZ. mayor ds sclari drírnicifiado sn ja dudad de Suearamanga,
identificado con la eésuia de ciudadanía No. Sí .286.235 expedida en Eucaramanga. abogado
portador dé ia Tarjeta Profesióna! No 108645 dei Consejo Superior oe ia Judicatura, obrando en
(«HjiwSfcHHseiuH W ia Unidad Administrativa Espétiiaí - DTOécfófii de inipuesíos y Aduanáis
Nacionales, Dirección Secciona! de impuestos y Aduanas de Sucararnanaa, según poder conferido
por ía doctora MAEEL ELENA ZAMSRAND RUEDA, mayor y veciao de Bücararnanga,
Identificada eon C.C. N° 51.59S.731 de Bogotá, en m ealrdád dé Directora Seccional (A) de ía
Direcclén Secciona! de Impuesíos y Aduanas de BucaFamanga, concufro ante usted con e! fin cíe
r.rgGpr,tar |0g QríffitQC g fayrtr dg |a DÍF6CCÍÓR d© Irn^USStOS '-' AdU3f5SS NSClORSlSS dS

Buc-ararnanga y a cargo deí contn&uyeRte RODRÍGUEZ ORDUZ JORCIÉ ELIECER copr C=G= Nv.
al .45S.2SS, con base en ¡os siguientes:

FUNDAMENTOS DE

PRIMERO: Mediante Oficio N°. 341 fechado dei 16 de marzo de 2021, recibido en esta Dirección
Secciona! si 18 de marzo su despacho Informó a anudad que mediante auío dei OS de
noviembre de 2020 se adnilílá a Proceso de Reorganización Abreviada ai conírlbuyeníe
RODRÍGUEZ ORDUZ ELIECER con C.C, N°. §1.459.2ÍS,

SEGUNDO-. Ei confrífauysnts RODRÍGUEZ ORDUZ JORGE ELÍECER con C.ú. N*. «1.4S§.2as ss
encuentra inscrito en ei Registro üriico Tribuiario -RüT-. En dicho regtsíro. cuya copia se anexa,
figura <jue inició acfividaoes rí0s<je ei 3*3 de eneró <Se 2014, qué es respoíisaitiie <3e cumplir con ios
deberes forniaies de presentar declaraciones de irnijuesto sobre ia Rema y GoriipierrienrarSos
Régimen Ordinario, Retención sn ia Fuente a tíiuio de Renta, impuesto sobre ias Ventas - iva.

— - £íríf~~^rf
f «-» «Vb»« »«rf. » Wi Ui*SV*V<>

Recaudo y Cobranzas de Sa Dirección Seccions' -ds Impuestos y Aduanas Naclons'es de
Buc3r3m3P-"3, ss eriCO"ír3rc-n a G3r-o cíe! co-iínbuwsnte RODRÍGUEZ

SQÜ2 JORGI6 SLíEúfis con Ú.Ú. hr ái.4S9.28S; ias siguientes nhiígar-íones vínentes:

rorfíiuíe süpeí̂ cíófi, í̂ uejá. sugerencia oíecian*G en eí íísterna f-uiííoe íóCíÁí^

rvir-pwíj-ír^v;'» Cr^^-^i^vr-,;^; /4.--. *í!¥".s%;isíf^fffS ví A^ÍÍ;^F".JC í̂¿i rt:;;~i3?taFVvs~./Tíi

í~^tip TÉ: hig i ̂ ..no P£Y c*in 0,4. ¿la.

Código posta! 6800Q6
www.diangov.co
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P O R U N A C O L O M B I A M Á S H O N E S T A

es ríe todos
Minhacienda

ifipüESTG SANCIÓN
RENTA 2016-01

$ y.G99.GGO i
S 488.000

SO
* A -*5 S f\ I.OOU.WUU $ 508.000

kj&n iíQUíUaf tus cüfrs^fjíjíiüi^nis y &

Ss snc-L!8nír3Pr c-orno INEFICAZ !ss siguie"tes R°ísr:c4on@s QU© deberán ssr p-rsssnísds
nuevamente por e¡ C-Ontnhuyente con ei respectivo impuesto, sanc-tór! sctuaiî aria e intereses a ia
fecha de saces

PERÍODO IMPUESTO INTERESES i SANCIÓN
RE í trüEN!£ i ¿uIB -u» S 1.8S2.00Q u n

i RETEFÜENTE -yy

«E!EFÜENTE - IU S 1.314.000
RETfEFÜtNTE 2018 - 1 I 4.465.000
RETEFUEN'Tc 201S-12 $4.621.000 O

Es de aclarar, que de acuerdo con ei articulo 32 de ia Ley 142S del 2010, ias obligaciones de
RETENCIÓN, deberán satisfacerse a más tardar, ai nrornentc de ia Ccníirrnscíón del Acuerdo de

'•t~i f-c-' snconslstsnciss d6l slstsrns -as Ofc4lrt3ci¿-n Flnsncísrs, sk'unos "•s™-os ds íss
obligaciones aníeriormeRte relacionadas no hayan ingresado a! sistema, por te que este despacho
manifiesta su disposición para atender cualquier inquietud o aclaración que requiera ei deudor

GASTOS De ADBflifiiSTRACiON

El Promotor designado, queda obiioado s veisr cor si cumpliendo de las obligaciones fiscales sus
surjan con pO3ienOiiüsu s i3 lecna ce aurniSíon, CGÍITOÍÍTÍS s ¡os íTiovíííiieníüo cOíncrcíaíeo QUS se
¿3¿«.-4i'ií̂ ^ ,-4̂  -n.-^-f i£s,rí^.-% .-f^—, \r, ci^*--rsK!í^.~i.-4.- ¿srv V- is-..- *.*,A,CZ /4cii ^nfíí^ \.- !--* l¿^v.- -1.-1OD .~3c.1 *?.rijinWlwwiu^t *, uw UIWM^^IMx^ w^/i i iw ^^wu^h/i^^wiuw ^*i t iba iwjí 1 J i^^ î ^ î &.UWW y ibi î ' y ' — í-w u^ î &.W tu.

Lo arrtsno!̂  KVC\o f-s! HsrachO ñus 1? aaiEt« a ia Dirección ds ÍTnri!.!Sstng y Ariu^nss
Nacióiiaies. Dirección Seccionai de impuestos y Aduanas da áuearamanga. da practicar
insoecciones Trifauíarias v LiGukíaciQnes Oficiaies. sobre ias a'ecíafaciones privadas oreseníadas
puf ei Cüfíifibuyéñte RODRiQueZ OROUZ JORQc ELiECeR con C,C= N", 3l,4SS=Z8S5 <te acuéftio
con las amplias facultades coníempladas en el Estatuto Tributario y deiriás ieyes víoenies,

En s! evento de que el mencionado ccíntriyuyente, corrija sus declaraciones privadas ó Sa PÍAN
determine un -nayor valor a pagar, deberán reconocerse y cancelarse preferentemente corno
naRtrís r!a artrr!!.r!¡etrar.!rsn riantrn rte! Prnceen rts i intiirtarJAn .iurtiría!^ _ _ --- ---- --- .......... --- ---- - - -; ---- . _. _ --- . . ----- -- . --- 1... ---- _. _ . . --- ... ------

PETíCiONES:

PRIMEí\o. os me réoonozcs personería osrs scujsrén él írsmiifi Qé la

rñüie su psik:iík<, qüe|a; sugerercio a f eciaíno en ei Sistema f úSñ de ia OiAî

Caüe 36 N9 14-03 PBX 530 94 44
Código posta! 680006
www.diangovco



ZDI X\
POR UNA C O L O M B I A MÁS H O N E S T A

El ernprendimiento Minhacienda
e<, de trido*

ShGüNDO Se Gradúen, Califiquen y Canceien las obligaciones reiacionadas anteriormenie, a
„-,..,.„ ~!~¡ «««i-;u..—~i~ a/~srsE2!<"u !C"? f\ssr\¡ ¡T ¡ĵ D.'ür c¡ ¡Erices „— /•* /» M» a.-! ¿sea noc
tXaiM*^ W«3i l«Of iiijk>U yCx!ti<3 ' ̂  * J' ^-°^-^^" " -* %^l%i^i^^ «4V^fX\i«ft_ A^l^ib.^rfL.1 \i i ^^«4irf. 14 . %T i .*T%^«I • AW

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Fundamento el presente memorial en So di^>uesto en ios artículos 6:54. HHS. S48J H4M=2, 867-1 d
Estatuto Tributario, ley 1116 de 2ü081 ley 1429 dsi 2010, artículos 2495 y siguientes del Código
Civil,

SSSÍ ESES
- r\t*H~ÍJf

sriíit sita rio! 2rtíírtsfK/r-. rvhHf.ssfifSr.
l t r 9 9 t - - 1 Ml - -M- ' - I I

ANEXOS:

1 . Los anunciados €n las pruebas,

NOTIFICACIONES:

Las recibiré ^n íí? seda d« ja Oiraeriór, sacciona! da impuestos y Aduanas Naaorsaía
Bueararoanaa. situada Gane 36 NQ. 14-03. Piso 3. División Cobranzas de Sucaramanaa.

Hasta

ARMIENTO SUAREZ

cae Representación Externa
División de Gestión «e Recaudo y Cobranzas
e-?í<a«: esamiienios@dlaij.yov.co
Dirección Seccional de ímouesios v Aduanas de Bucaramanaa

türíííuíe su peiiCkjii, Gueja, sugerencia o )6£Íairio*fieJ iti&iemá TÚÍH üe ¡a Uifti'í

Dirección Seccional de ¡mpiiesíos y Aduanas de Bucararnanga
Caí'e 36 N2 14-03 PBX 52-0 94 44
Códian ncjstsl 680006
www.dian.Rov.co
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41. DS ĉcBn principa!

CL i 1 4 74

U U U iJ í i> ,£.!•

CÍAS Fta-.Cidfí

>t /% 4 o rt

50. CDEÜCIO

5 5 7 -¿

l l ! >
ít íí í-i *A ín 1A ÍT 30 5! íi 25 26

M5- impío. ramta y cofYtpt. régimen ordinar

Oí- RtótfcírHjHíH Wli i<* ítMáítttí H ÜÍUÍU Utí itsllt

* 5 ft T

fif irweriDCKm «n *i R^mr» unieo Triduomo -RUT-, «mira via t̂« ímí#tm«i« v «n corts*cu»íiet* no »* *xtair* *u rt»rtíw»cidrt

fí!

PSFS iíjirv 5XC-íJ3lVO d? !* D!AN

í*fltiia dw soncrtame"



o a i eTaStioS «Uíi

•;•$« y A™T-!Sl5; s BsVg C-8S£8t?JSi

I2IOTTT51
t-<uwrtfl

SU!
SU! »!!».«!!< SSHSfBS'une «üüüiüiE!

-•-«(nij —

iiilL
¡iiitiiH iii mi
KinfiSiiir5

t4isj7-ú721

1112SG32SG70S

IilÍS!¡¡«¡!Í¡!¡!
lífliüíiííüí!!!!!!!!*

......JiSSIífl!!!üa'.üüiiüüíüSüiiüí

6.OV.

i
I ¡,-%rí,—-crluwixwt.

Tote* costos y gaaios de nómma

ai sisiema oe ae^undad «ociai

dientas cor cobrar

Cosió de OH p;eaiauon oe SeníKJoa

ostes spsrsciíinsles de

c P¿r¿~s tisyíiis JEÍ c

55..B45..000

ca", i-c r,r;r.
vWií., ¿- WW, VWV

§56.564,000

—P

,/os, 311,G

nnn
o
o

O

3 71 ñ 7Sñ 000

19.062,000

"5 _Sí

non
SS.651.SGS

ü

G

fiema fmuttte

írraresos ÍOT san anclas í?casfcn3!sí

Costos por ganancias ocasipnates

Ganancias ix̂ eionaí¿s no gravadas y e

neto <!e reñís

frripiícsío de Gana

Otras retenciones

"oiaí rmsnckmaa a«o grava*»»

S sñn nravahir, ?f>í?

o -y ftwor Kísma íJHct año afavtti*» -

s Tsísí ssUío 3 ísvar

n
55.351 .OQQ

iüW

O

n

7 311 GOG
i)

nn. Nn. 1rt<«nW4rartiSn «innaitartn

LD
í óectatanie o cié quien to

*™¿. v-vv^2í: vv^íTí^" O ~vV!5pr r.̂ íííT! j j

FBTTW» Crwíiwínr R ftwww F«p.»i ?K*d G

S52. !&; Tiritó srsf*ftior,a!

997. Espado exclusiva par» s! ssflo de 1s ensdad r5cm!(í

"•ZDi/%M
2017-08-18 / 08:23:12 AM

201 72457050331

350. F«y<a ÓHM! 5

996. Espacio para el número interno de la DtAN / Adhesivo

91000442383282



Nombre o Razón Social

Información casilla E9 RUT (Histórico)
No díate iafemeiós Matonea de estado actual 8ST (Ctsült 89)

/ v v
Saldos de Oóligadones 'Saldos de Obligadones Vinculadas 'Obligaciones Con Saldo | Delate OWigación !

Detalle Obligación

No. Obligación: 10011W711918
Periodo: 1
Tipo Obligación: Impuesto sobre la renta

Año: 2016
ran 18/08/2017

iuidación: 24-03-2021
r..~
'™" Documento Obligación

'Documentos

Concepto Si
IMPUESTO

INTERÉS

Extracto "| Saldos !

ildo No. Documento
1112606230706
111260S280706

m
Repetición Cuota Saldo Histórico de Movimientos

1 i 2,235,000 VerHistórico
1 1 1,941,000 VerHistórico
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Nombre o Razón Social

Información casilla 39 RUT (Histórico'
No existe información Mstórica de estado actual ROT (Casilla 89)

-,f ^-
Saldos de Obligaciones ' Saldos de Coligaciones Vinculadas ODligadones Con Saldo "

No. Obligación: 1001170215154(0 Ak 201?
018

ón; 24-03-2021

Documentos " Extracto '! Saldos

Concepto Saldo
IMPUESTO

IIÍIHESAWIÍCHA

No, Documento
2113503026134
2113809026134

Repetidor) Cuota Saldo Histórico de Movimientos
i 1 5,699,000 Ifer Histórico
1 1 3,563,000 VerHistórico
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N ^T.—"i - T* '̂ ¿ ™;l..t if-^í™'-/ j"T ̂ 4" ;̂"^**^^*^*^ '*fz*. TI" T- '"7*.

ÜUildltib y MbfiiílidUif^ US I\ÍS!»ÍU«I¡ÍBS V atil4?!»ttHftt&

flísufrias de C3«s3ntes Residentes

FiBíWArWi

0 1

feservaíJo para o ¿ 2114608715349

«ÍÜBÜHH!!!! !!!<!<!
HfWKflHHtMtH!

HUÜ'JHÜJÜ
<*««<!«

Núainm fifi iflRBtifiCí*rarm TntHjfHriR íNiT) S i íw

S 1 4 5 fi 2 6 §1 1

7 Primer anwiino S PrwnRT nrart̂ e

I *í"vrs /"••£: I iT! :sTr~-~~
<J^X1 li-i 1_ í_Uíi-Wt_j ;

•H / i i

in^esos brirtíss oor rentas cié trabajo (art 103 t.T}

;Tíyress;s riL- wnst'íüir.'CE ds rsriis. scsiss y c;-:!̂ 1;
~

oe fiema

nc hnrtrtc fArrta« ría rgnttgl

ingrasos no constriutivM de rerrta

y gastos proceoenies

R— TTÍ3E írquíáaE pasivas 'js zapita! - E

s y

Renta (iquítia ordinana dei emrctcio

Porotos íiquids ó»í ejarcícío

inofesoa no eonstrtuítvos do renta

y oeducraones «npuwows a i

. _

Rsfíía £cui£2 csduEsr ss ísbcrsí

56

|57

007.05^000

587.401.000

2,013,001.000
G
ü

4 ras-t TJTS nríí~¡
1,-JV ) , •' VVi^'-'V

51.2(̂ .000

TU
K¿

A»

70

s- u c u u s
art. 45 sfe3 ET

*ísuí55
in<í rtw «

oarodoaaora»

pe caprtai y no î bpraíes
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Nombre o Razón Social

Información casi la 89 RUT (Histórico)
Ho existe iníonaación bistorica de estado actual ROÍ (Casilla 89)

Saldos de Coligaciones "Saldos de Obligaciones Vinculadas Aligaciones Con Saldo ''DetaBeObSgatión

Detalle Obligación

ion:
Mmiento para Declarar 1H019

Fecha de Corte liquidación: 26-OHQ2Í
úüu*

Documentos '•' Extracto ' Saldos

ConeeptoSatóo No. Documento

IMPUESTO 2114608715349
INTERÉS AIA FECHA 2114608715349

Cuota
i
1

1,281,000

HistóncoueMúvKrnertios

Ver Histórico
Ver Histórico



Declaración dei impuesto sobre ias Ventas
r,=;;v/Ar.A
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Nombre o Razón Social

líifofmación casilla 89 RUT (Histórico)
No existe iníomación histórica de estado actual RUT (Casilla

7 Saldos de Obligaciones'' Saldos de Obligaciones Vinculadas "Obligaciones Con Saldo j Detalle Obligación ;

Detalle Obligación

Período: 3
Tipo OísJiqaciófl: Ventas

Venéniaío para Deciaran 17/01/2019

Fecha de Corte liquidación: 24-03*2021

,; -,

Documentos ; Extrado 1 Satóos

Concepto Saldo
IMPUSTO
INTERESA LA FKHA

No. Documento
300362S206424
3003S25806424

Cuota
1
í 1,005,000

Histórico de Movimientos
Ver Histórico
Ver Histórico
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Nombre o Razón Social

Información casilla 89 RUT (Histórico)
No existe inforaación histórica de estado actual RUI (Casilla

Jaldos de Obligaciones ''Saldos de Obligaciones Vinculadas Aligaciones Con Saldo Nj Detalle Obligación '

Detalle Obligación

No. Obligación: 100219003208878
Periodo: 1
Tipe Obligación: Ventas

Año: 2019
019

iuidación: 24-03-2021

'Documentos "" Extracto Saldos

Concepto Saldo
IMPUESTO
MRESAIA FECHA

No, Documento
3004603043947
3004603043947

Cuota Saldo Histórico de Movimientos
1 1,350,000 ^Histórico
i 606,000 VerHistórico



RuiuiiüiOftt»> éíi iá fatmia

¡.AÍ» 2 0 1 5

%ss&<&ic!s*&F*tg»rm* «fgs&i* <K«£¡s2s1g»*¿s<i£'r ~
! f&FMüfrVPMMPiesr

3501856733003

!«* U

íiiliiíiili
;BSI!!»!!!t!ü!H!S «ffi »!«!!*!

I Hjjll m KHfliliifl ttt

i. Númora de identificación Tributaria (Nil i 6. DV

S i 4 5 3 ¿ S 6 I i
7 Primer flneifidrt

lELitCER

*í. U-i-ie.T.i. A
veníes ««meraoos ere

Rslenciones 2 «íuto ¡2s reñía

tientes deiranejo

Rentas oe pensiones

Servicios

Rendímíeníos finarciero*

exp*Qiacíón oe o proptecad i

Q

i 77?.non

o
O

Cormsranea

Servicios

ÍÍÍWKSS. RctMTcíwiTO prac^cscüRs wi exceso o ffitití*Kiíts o por

E cor SET^SCJCE 3 r«c rssidsníss c RC dcrr-r

i. V. A.

LLJ

írm» Contador o ??»y*í>r Flsca! eg-í, Con ssK'dásdss

M/. tspacio ai
Ü.Í8

¡Kech.

20184)9-17 / 06:38:35 PM

a Acuse déte

Firmado

¿ G j o-G a^y^rTT^ oj3 5;3 5

¿ í J i d i H u *t n 1 H "2

996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

9100058653881O



J í

914592%

Nombre o Razón Social

No existe información histórica de estado actual RUT (Casilla 89)

' Saldos de Obligaciones' Saldos de Obligaciones Vinculadas ' 'Obligaciones Con Saldo

Detalle Obligación

No. Obligación: 1G031802M6ÍQ9
Período: 8

Año: 2018

'
Fecha de Corte liquidación: 2*03-2021

Documentos >! Extracto ' Saldos

Documentos Fuente

No. Documento Repetición Nombre formato
Fuente

3501655733003' 1 Dedaración Mensual de
Retenciones en la Fuente

110571976037531 1 Recaudos por aplicar

Fecha Estado dase
Presentación Documento Pagado
17-09-2018 NOVAUDAPOR

INEFICAZ

21-12-2018 INICIAL
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Nombre o Razón Social

Información casilla 89 RUT (Histórico)

RODRÍGUEZ ORDUZ JORGE EUECER

He eiistt infamación histórica fe tstade aetnal RDT (Casilla 89)

'Saldos de Obligaciones vSaldos de Obligaciones Vinculadas ''Obligaciones Con Saldo < Detalle OMgackHM

Detalle Obligación

No. Obligación: 100318023702953
Período: 9
Tipo Obligación: Retención

Año: 2018
Vencimiento para Declarar 16/10/2018

Fecha de Corte liquidación: 24032021 féCi* Documento Obligación

'Documentos !' Extrado v Saldos

Documentos Fuente

No. Documento Repetición Nombre Formato Fecha Estado
Fuerte Presentación

3501659602281' 1 Declaración Mensual de 16-10-2018 NO VALIDA POR
Retenciones en la Fuente INEFICAZ

110572078172669 1 Recaudos por aplicar 12-02-2019 INICIAL

Clase
Documento

Valor
Pagado
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Nombre o Razón Social

Información casilla 89 RUT (Histórico)

RODRKUEZORDUZ JORGE EUECER

No existe información histérica de estado actual RUT (Casilla 89)

"Saldos de Obligaciones vSaldos de Obligaciones Vinculadas •''Obligaciones Con Saldo tóetele Obfigactón ]

Detalle Obligación

No. übligacion:100318026í 10838
Periodo: 10
Tifxj Obligación: Retención

Fecha de Corte liquidación: 24-03-2021 ion'

,
Documentos F Extracto " Saldos

Documentos Fuente

No. Documento Repetición Nombre Formato
Fuente

3501662518861 1 Declaración Mensual de
Retenciones en la Fuente

110572083228358 1 Recaudos por aplicar

Fecha Estado dase
Presentación Documento
16*11-2018 NO VALIDA POR

INEFICAZ

19-02-2019 INICIAL

Valor
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.~~,í,íi»,,,_,« m,,._=,t« ™ „„!« ;̂ ; : ;i ;r~;

í
¿í Servicios
•̂  r, ,.w „ „

R«̂ , n ,h«,™, «, m,.rt» «I ̂ ^™- , n,i«« r™, rom^̂ M.™».
- -

^̂ f̂nt̂ ^̂ g^J^J .̂?!̂  sn T«nf= c

..-."íf-Í̂ S* .I??"CIÍ.ÍL_.

27

Ze

31

"?

39

3«

S7

«

&

40

4*

4?.

44

46

•ÍO

4B

50

y

o
0
ó

i74.4fin.non
n

0

G

0

n

0

0
(j

y
^>u*

n
o

0

k

Rsísncíon&s 2 fítuío de r«nts

S1

6¿

SE

58

«7

óé

ÍS

90

ü!

R

63

04

56

?,7

RR

60

7ú

73

74

?5

7í

u

0

0

0
1G5.ÜGG

V

r,

0
y
O
,-.
n•_•

n
n

0

0
r\

n

rt

0

0
u

A AñZ. ,-VW

nsEKsnss prascasss s ÍE;;S as ar.fK.-s3s: si- as va-ass p.ŷ .¡
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Nombre o Razón Social

Información casilla 89 RUT (Histórico)

RODRÍGUEZ OROUZ JORGE EÜCH

existe infomacicn histórica de estado actual RUI (Casilla §9}

'Saldos de Obligaciones v Saldos de Obligaciones Vinculadas "'Coligaciones Con Saldo ÍDelafleOWpción ;

Detalle Obligación

N@.OblJgadk 100318829045421
Periodo: 11

toción: Retención

Año; 2018
Vencimiento para Declaran 14/12/2018

Fecha de Corte liquidación: 24-03*2021
j

Documento Obligación

Documentos v Extrado '" Saldos '

No. Documento Repetiaón Nombre Formato
Fuente

3501665230351 1 Declaración Mensual de
Retendones en la Fuente

110572096886087 1 Recaudos por aplicar

Fecha Estado dase
Presentación Documento
13-12-2018 NO VALIDA POR

INEFICAZ

18-03-2019 INICIAL
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Nombre o Razón Social RODPMZORDUZ JORGE EIJECER

No existe información histórica de estado actual ROT (Casilla 89}

'Saldos de Obligaciones "Saldos de Obligaciones Vinculadas"'Obligaciones Con Saldo"' Detalle Oblación :

Detalle Obligación

No. Obligación: 100318032400580 Año: 2018
Vencimiento para Declaran 17/01/2019

liquidación: 24*03-2021 Documento Obligación I

Documentos ' Extracto

Documentos Fuente

No. Documento Repetición Nombre Formato
Fuente

3501568521094 i Dedaradón Mensual de
Retenciones en la Fuente

110572120001615 1 Recaudos por aplicar

fecha Estado dase
Presentadon Documento
twn-zots NOVAUDAPOR

INEFICAZ
22-04-2019 INICIAL

Pagado
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0 0 9 4 0 3

{ 2 * SEP 2018 >
Por la cual se revocan unas designaciones de funciones, se efectúan unas ubicaciones,

una designación de funciones y unas asignaciones

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UAE - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES

En uso de las facultades conferidas por los artículos 333 y 334 de la Ley 1819
de 2016, 19, 20, 62, 65 y 75 del Decreto 1072 de 1999

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. A partir de la fecha de comunicación de la presente resolución, revocar
la designación de funciones como DIRECTORA SECCIONAL de la
Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes de la
Unidad Administrativa Especia) Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, a la servidora pública MABEL ELENA ZAMBRANO
RUEDA identificada con cédula de ciudadanía No. 51.596.731, actual
GESTOR II CÓDIGO 302 GRADO 02.

ARTÍCULO 2°. Sin perjuicio de la facultad discrecional, a partir de la comunicación de
la presente resolución y mientras se designa titular, asignar funciones
como DIRECTORA SECCIONAL de la Dirección Seccional de
Impuestos de Grandes Contribuyentes de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a la servidora
pública CECILIA RICO TORRES identificada con cédula de ciudadanía
No. 51.595.767, actual Inspector II Código 306 Grado 06.

ARTÍCULO 3°- Por el término de la asignación de funciones a que refiere el articulo 2° de
la presente resolución, ubicar en el Despacho de la Dirección Seccional de
Impuestos de Grandes Contribuyentes de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a CECILIA RICO
TORRES identificada con cédula de ciudadanía No. 51.595.767.

ARTÍCULO 4°. A partir de la fecha de comunicación de la presente resolución, revocar
la designación de funciones como DIRECTORA SECCIONAL de la
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Bucaramanga de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, a la servidora pública DIANA LORENA RÍOS IDARRAGA
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.070.496, actual Gestor II
Código 302 Grado 02.

ARTÍCULO 5°. Sin perjuicio de la facultad discrecional, a partir de la comunicación de
la presente resolución y mientras se designa titular, asignar funciones
como DIRECTORA SECCIONAL de la Dirección Seccional de
Impuestos y Aduanas de Bucaramanga de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a la servidora
pública MABEL ELENA ZAMBRANO RUEDA identificada con cédula
de ciudadanía No. 51.596.731, actual GESTOR II CÓDIGO 302
GRADO 02.
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Continuación de la Resolución, Por medio de la cual se revocan unas designaciones de
funciones, se efectúan unas ubicaciones, una designación de funciones y unas
asignaciones, encabeza: MABEL ELENA ZAMBRANO RUEDA.

ARTÍCULO 6°- Por el término de la asignación de funciones a que refiere el artículo 5°
de la presente resolución, ubicar en el Despacho de la Dirección
Seccional de Impuestos y Aduanas de Bucaramanga de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
a MABEL ELENA ZAMBRANO RUEDA identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.596.731.

ARTICULO 7°. A partir de la fecha de comunicación de la presente resolución, revocar
la designación de funciones como DIRECTORA SECCIONAL de la
Dirección Seccional de Impuestos de Medellin de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
a la servidora pública GLORIA JANET GARCÍA CAVIEDES
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.158.367, actual Gestor II
Código 302 Grado 02.

ARTÍCULOS0. Ubicar en el Despacho de la Dirección Seccional de Impuestos de
Medellin de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales y designar funciones como DIRECTORA
SECCIONAL de la misma, a DIANA LORENA RÍOS IDARRAGA
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.070.496, actual Gestor II
Código 302 Grado 02.

ARTÍCULO 9°. Por conducto de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección
de Gestión de Recursos Físicos, comunicar el contenido de la
presente resolución a las funcionarías relacionadas en los artículos 1°
a 8° de ésta, mediante el correo electrónico institucional.

ARTÍCUL010°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de
Gestión de Recursos Físicos, enviar copia de la presente resolución al
Despacho de la Dirección Seccional de Impuestos de Grandes
Contribuyentes, al Despacho de la Dirección Seccional de Impuestos
y Aduanas de Bucaramanga, al Despacho de la Dirección Seccional
de Impuestos de Medellin y al Despacho y a las Coordinaciones de
Nómina y de Historias Laborales de la Subdirección de Gestión de
Personal.

ARTÍCULO 11°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

2 * SEP 20Í8
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los.

Director General
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Por te eual se adopta ©I Modelo de Atíflñlrrfstradón «Jurfefiea deí Estado para te Unfóad
Administrativa Espada! Dirección de impuros y Aduanas Nad&nate* DIAN,

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

En uso.de las facultades tega!e$ y $n especial ¡as»conferidas por tos artículos 21 i de la
Constitución PoHffea, 65 B de fe Ley 23 tf<$ 1981; 75 de fe Ley 448 <te 1098; 8,10 (inciso
segundo), 78 y 82 de la Ley 489 d* 1G9S; el inciso segundo del articulo 46 del Decreto

numero 111 de 1988; el artfctUo 2 íteí Oecreto-tey 1071 da 190S; artículo 6 numérale» 1,
6,12,19, 20,21,22,28,39, numeral 12 y arífcuto 4S def Oecreto ntimefo 4048 de 2000, y

eí artfcuío 17 del Decreto número 1716 de 2009,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución 090 deí 27 <kt a^piíemlwe de 2012, «e adoptó e! Modefo efe
G^renola Jurídica Pública para la Unidad Administrativa Especial pjfección de Impuestos
y Aduanas Nacionales DfAN.

Qus «n te evaluación de la aplicación de Ja Resolución 000 de 2012, so ha visto ía
necesidad de actualizar, ajustar y moífificsr dicha R$soluc&n, con e) objeto de cumpla de
manera má$ eficaz ios principios de la Función PObífca señalados en el artículo 200 de te
Constitución Potfltea,

Que para garanikar ía unidad de criterio, ?a seguridad y la corteza jurídica, áe réquiem
fortalecer {3$ (netancías de coordinación JtirfdEca al interior de la Dirección á<t Gesílón
Jurídica y de las Divisiones Jurídicas de las Direcciones Seccionales o quien haga sus
veces, para te expedición de actos administrativos, te representado» judicial y

fe expedición de la doctrina y la revisión de proyectos <te normaHvkíád.

Qué se Hace necesario, modificar la estructura de ios Comités de ia Unidad
Administrativa Especte! Dirección <te Impuestos y Aduanas Nacionales OlAM con eí flrt de
•consolidar y unificar los criterios Jurídicos y técnicos en ía expedición da te doctrina de la
entidad, en la revEsfón de proyectos de actos admSnfeh-atíuos, y en las poflfeas de defensa

Que mediante sentencia C-473/13 la Corte Constltucíorvai declaró inexéquitle el
4171 de 2011 medíante eA cual $& creó el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa
Especial Dfreoolón <te Impuestos y Aduanad Nactonafes DIAN.

Que se hace necesario hacer más expedita la elaboración de ios proyectos de los actos
admin/sírativos que resuelven los recursos de apelación íntorpuestos, las solicitudes de
revocatoria cfirecita, los que deciden (09 hnpedimer^os y recusaciones que formulen los
empleados público? o que se propongan conloa estos, para ta firma deí (a) Director (a}
General de ía OÍAN.
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Contíimcíón <te ia fteeotvcfo) 'Porte cvai se «efepfe «f ¿fetfefe <to /WTOfaístadtón otefafcs :ete< £&¡A> pare
fe Unidad Mmfalsfodvo Gspsítíítf Ditvccifrí <t$ ieopuGütos y Aduanas Nacfonalsa oíW. i

Que da conformidad con el artíctío 2 ctel Decreto Ley I07t de 1999, pior «I vutf se
organiza ía Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y Adunas NacKmdes
coma una entidad con personarla jurídica, autonomía administrativa y presupuesta! y se
dictan otros disposiciones y, en gímanla con fo dispuesto en {os srífcuío» 9,10,78 y S2 «te
la Ley 439 de 1393 la representación legar do te Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales OÍAN, estará a cargo cío! Director General, «futen
podrá delegarla de conformidad con (as normas tesates vigentes. ,

Que eí arffcub 49 d@Í Decreto 4048 del 22 de octubre de 2008, establece la Delegación
de funcionen del Director General en cabera del empfóatio público íjue medíanlo
rescltidon designe para tal efecto. i

Oue ea función tío la Direocion de Gestión JtirídJcí» do & Unidad Administrativa Especial
Oireccfó» do ímpüostoa y Aduanas Nacionales (HAN según el Docreto 4p46 de 2008
arttcuío 10:"... 13. Garantizar tó representación de te OÍAN, directamente o á través de su
organización inferna y de acuerdo con fas delegaciones cfol Director' General <fó
Impuestos y Aduanas Nacionales, en los procesos que so surten en maféffe írifcufetfia,,
aduanera, cambiaría, en lo do ooinpefénola <íe te Entidad, ante ías ^uíorlcfades
jurteíífcdonates, así co/no ofooíuaf oí seguimiento y control cfo los mismos*. '

i
Que se hace necesario dalogar IQ facultad de Representación judicial y exlrajudlcía! del
Director General en cabeza deí Dfreetor de Gestión Jurkftca, el Subdirector de Gestión de
Repiesortfación Externa y en los Directores Secelonates. i

Quo en cumplimiento del Artíotío 51 do Ja Resotuotó» SO de 2012. te Suédirecctóíi do
Gestión de Representación Externa ha venido proyectando tos actos administrativos que
ordenen el cumplimiento <i& Id totaüd^o* de t£t9 sentencias /udlcfaíes a nfveí nacional y ds
los mecanismos alternativos de soluttári dé conflictos para la íirma cfel Director Genaral.

Que para garantizar te eficiencia y eficacia en e! cumpf!mter¡fo de los fallos Jydicíoles y de
ios mecanismos alternativos tío solución do confitóos, es necesario establecer un
procedimiento expedito para la expedición de loa actos administrativos por madio (te los
cuates se ordeno el cumplimiento de los fagos que generen pago en conííafde ia Unidad

-Admin3$lfatlva Esp^cfcal Dirección do Impuestos y Aduanas Naoionates

Qua íeníwcfo srt cuenta que (a Resolución 000 do 2012 ha tenido dos modificaciones, so
hace necesario integrar en una sola resolución, lo relacionado con la Defensa Jurídica y
Prevención del Daño Antijurídico para la Unidad AdminWírtiva Espeoíat'Dirección <te
Impuestos y Aduanas Nacionales PIAN. <

i
En mérito do foexpueeío,

RESUELVE ,

CAPÍTULO I '
Adopción de! Modelo do Administración Jurídica del Estatfcf

Artículo 1. BJoilelo de Adfnfnistrwrfón Jurídica tíel Ésfedo. Adoptar e) Itffpdelo do
Administración JurWtea deí Estado en mal ería TnTjufarte, Aduanera, <te Control Cambiarla,




